
  

TRIBUNAL SUPERIOR DE PASTO  

SALA PENAL  

  

Oficio SSP-1283 

San Juan de Pasto, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

   

URGENTE  

Señores  

JOIMER IVÁN BASANTE PANTOJA 

joimer44@hotmail.com 

 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE NARIÑO 

consecnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  Ref.: Acción de Tutela No. 520012204000-2022-00212-00 

              Accionante: Joimer Iván Basante Pantoja     

             Accionado: Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño 

              Magistrado Ponente: Dr. Franco Solarte Portilla  

  

Por medio del presente le notifico auto del ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022), 

proferido dentro del asunto de la referencia, mediante el cual esta Corporación dispone:  

  

“Primero. Admitir la acción superior instaurada por JOIMER IVÁN BASANTE PANTOJA 

contra el CONSEJO SECCCIONAL DE LA JUDICATURA DE NARIÑO. Segundo. Entérese a 

la entidad accionada de la forma más expedita, a la que se le remitirá copia de la demanda y 

sus anexos a efectos que dentro de los dos (2) días siguientes a la notificación dé respuesta a 

la solicitud de amparo y aporte las pruebas y documentos que sustenten sus descargos. 

Tercero. Adviértasele a dicha entidad que debe presentar de manera oportuna el informe 

solicitado según lo previsto en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, pues de no hacerlo se 

tendrán por ciertos los hechos consignados en la demanda, conforme a lo estipulado en el 

artículo 20 de la misma normatividad. Cuarto. Requerir al señor JOIMER IVÁN BASANTE 

PANTOJA para que en el término de un (1) día señale de manera explícita cuál es la pretensión 

concreta que persigue con la acción de tutela y respecto de qué juzgados ha presentado la 

problemática relativa a la no actualización de las listas o registros de elegibles. Quinto. 

Practíquese cuanta prueba fuera necesaria. Sexto. Tal como lo prevé el artículo 16 del 

Decreto 2591 de 1991, notifíquese a las partes de la presente acción tutelar.”  

  

Para su conocimiento y fines pertinentes, se anexa copia del auto. 

 

Atentamente,  

  

 

JUAN CARLOS ÁLVAREZ LÓPEZ  

Secretario Sala Penal  

Anexo: Lo enunciado  
Carlos Cansimanci Rosero.  
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TRIBUNAL SUPERIOR DE PASTO  

SALA PENAL  

  

Constancia de Cumplimiento.  

  

San Juan de Pasto, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

  

URGENTE  

  

En cumplimiento del auto dentro de la AT 2022-0212-00, el cual dispuso:  

  

“Primero. Admitir la acción superior instaurada por JOIMER IVÁN BASANTE PANTOJA 

contra el CONSEJO SECCCIONAL DE LA JUDICATURA DE NARIÑO. Segundo. Entérese a 

la entidad accionada de la forma más expedita, a la que se le remitirá copia de la demanda y 

sus anexos a efectos que dentro de los dos (2) días siguientes a la notificación dé respuesta a 

la solicitud de amparo y aporte las pruebas y documentos que sustenten sus descargos. 

Tercero. Adviértasele a dicha entidad que debe presentar de manera oportuna el informe 

solicitado según lo previsto en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, pues de no hacerlo se 

tendrán por ciertos los hechos consignados en la demanda, conforme a lo estipulado en el 

artículo 20 de la misma normatividad. Cuarto. Requerir al señor JOIMER IVÁN BASANTE 

PANTOJA para que en el término de un (1) día señale de manera explícita cuál es la pretensión 

concreta que persigue con la acción de tutela y respecto de qué juzgados ha presentado la 

problemática relativa a la no actualización de las listas o registros de elegibles. Quinto. 

Practíquese cuanta prueba fuera necesaria. Sexto. Tal como lo prevé el artículo 16 del 

Decreto 2591 de 1991, notifíquese a las partes de la presente acción tutelar.”  

  

Se adjunta auto y oficio para notificar SSP-1283.  

  

  

Carlos Cansimanci Rosero  

Escribiente Sala Penal  

Cel: 315 249 5013  
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COMPROBANTE DE NOTIFICACIÓN 

 

Notifico Auto Admite Tutela 520012204000-2022-00212-00 
Accionante: Joimer Iván Basante Pantoja Accionado: Consejo 
Seccional de la Judicatura de Nariño Magistrado Ponente: Dr. 
Franco Solarte Portilla 
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Microsoft Outlook 
 

 

 

 

 

Para: 

• Microsoft Outlook 
Lun 08/08/2022 16:53 

 
Notifico Auto Admite Tutela 520012204000-2022-00212-00 Accionante: Joimer Iván Basante 
Pantoja Accionado: Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño Magistrado Ponente: Dr. Franco 
Solarte Portilla 
Elemento de Outlook 

 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

Consejo Seccional Judicatura - Nariño - Pasto (consecnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Asunto: Notifico Auto Admite Tutela 520012204000-2022-00212-00 Accionante: Joimer Iván 
Basante Pantoja Accionado: Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño Magistrado Ponente: Dr. 
Franco Solarte Portilla 

Responder 

Reenviar 

P 

postmaster@outlook.com 
 

 

 

 

 

Para: 

• postmaster@outlook.com 
Lun 08/08/2022 16:53 
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Notifico Auto Admite Tutela 520012204000-2022-00212-00 Accionante: Joimer Iván Basante 
Pantoja Accionado: Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño Magistrado Ponente: Dr. Franco 
Solarte Portilla 
Elemento de Outlook 

 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

joimer44@hotmail.com 

Asunto: Notifico Auto Admite Tutela 520012204000-2022-00212-00 Accionante: Joimer Iván 

Basante Pantoja Accionado: Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño Magistrado Ponente: Dr. 
Franco Solarte Portilla 

S 

Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Seccional Pasto 

 

 

 

 

 

 

 

Para: 

• joimer44@hotmail.com; 
• Consejo Seccional Judicatura - Nariño - Pasto 

Lun 08/08/2022 16:52 
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Constancia de Cumplimiento.   
   

San Juan de Pasto, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022).   
   

URGENTE   
   
En cumplimiento del auto dentro de la AT 2022-0212-00, el cual dispuso:   
   
“Primero. Admitir la acción superior instaurada por JOIMER IVÁN BASANTE PANTOJA 
contra el CONSEJO SECCCIONAL DE LA JUDICATURA DE NARIÑO. Segundo. Entérese a 
la entidad accionada de la forma más expedita, a la que se le remitirá copia de la demanda y 
sus anexos a efectos que dentro de los dos (2) días siguientes a la notificación dé respuesta 
a la solicitud de amparo y aporte las pruebas y documentos que sustenten sus 
descargos. Tercero. Adviértasele a dicha entidad que debe presentar de manera oportuna el 
informe solicitado según lo previsto en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, pues de no 
hacerlo se tendrán por ciertos los hechos consignados en la demanda, conforme a lo 
estipulado en el artículo 20 de la misma normatividad. Cuarto. Requerir al señor JOIMER 
IVÁN BASANTE PANTOJA para que en el término de un (1) día señale de manera explícita 
cuál es la pretensión concreta que persigue con la acción de tutela y respecto de qué juzgados 
ha presentado la problemática relativa a la no actualización de las listas o registros de 
elegibles. Quinto. Practíquese cuanta prueba fuera necesaria. Sexto. Tal como lo prevé el 
artículo 16 del Decreto 2591 de 1991, notifíquese a las partes de la presente acción tutelar.”   
   
Se adjunta auto y oficio para notificar SSP-1283.   
   
   
Carlos Cansimanci Rosero   
Escribiente Sala Penal   
Cel: 315 249 5013   
 
 
 
 

FAVOR RESPONDER EL MENSAJE CON ACUSO DE RECIBO 
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